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Puntos

16,55
14.95
12.]5
12,25
10,59

ORDEN de 7 de junio de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de trabajo en los
Servicios Periféricos de la Dirección General de Institucio
nes Penitenciarias. correspondientes al Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias.

1. Don Eloy Velasco Núñez _ .
2. Don Fernando C. de Valdivia González
3. Don Pablo Llarena Conde
4, Don Enrique López López .. .
5. Don José Jaime Tapia Parreño
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Bases de convocatoria

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en el anexo r de esta Orden, con arreglo a las siguientes:

L Aspiran/es

Primera.-1. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio
narios de carrera pertenecientes al Cuerpo Técnico de Instituciones
Penitenciarias que reúnan los requisitos que se indican para cada puesto
de trabajo aprobados por la Comisión Ejecutiva de la Comisión
Interministerial de Retribuciones.

2. Cada uno de los funcionarios participantes podrá solicitar. por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de 10-,
que se incluyen en el anexo I, siempre que reúna los requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo, excepto aquellos funcionarios comprendi~

dos en el apartado 3 de la base segunda, que podrán superar, en su caso.
el citado número máximo de puestos solicitados.

3. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse por
los interesados a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes. ,

4. La indicada feéha servirá de referencia para efectuar los cómpu
tos que hayan de realizarse, pero no justificará en ningún caso la
adjudicación de plazas a quien con posterioridad a tal fecha hubiere
quedado en situación de susupenso o hubieran dejado de reunir [os
requisitos exigidos para acceder a [os puestos solicitados, viniendo
obligados los concursantes en tales supuestos a mallifestar por escrito los
impedimentos en cuestión.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera, con independencia de la situación

Vacantes puestos de trabajO en los Servicios Periféricos de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, dotados presupuesta·
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi·
miento de concurso,

Este Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo
20.1, a), de [a Ley 30/1984,_ de 2 de agosto, modificado por la Ley
23/1988, de 28 de julio, previa autorización de las bases de la presente
convocatoria por la Secretaría de Estado para la Administración Pública,
y de conforrmdad con el articulo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de [os funcionarios civiles
de la Administración del Estado, ha dispuesto:

HERNANDEZ GIL

Madrid, 14 de junio de l990.-El Presidente del Consejo General del
Poder Judicial,

del EstadO)) del 21}, ha acordado la aprobación de la propuesta en los
siguientes términos:

MINISTERIO DE JUSTICIA

ACUERDO de 14 de junio de 1990 por el que se convoca
concurso para la provisión de plazas de Jueces lJnipersona
les de AIenares, entre miembros de la Carrera Judicial que
han superado el curso para la especialización de Jueces
.llenares.

HERNADEZ GIL

ACUERDO de 14 de junio de 1990, de la Comisión
Perman.enre, por el que se aprneba la propuesta de! Tribu
nal calificador de las pruebas para la promOCIón a la
ca.tegor{a de Afagistrado de los Ordenes Jurisdiccionales
CIvil y Penal. convocadas por acuerdo de 12 de ju{¡o
de 1989.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL
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De conformidad con lo establecido en los articulos 326,327,329.1
y 3 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
artículo 19, anexo I1 de la: Ley de Planta y Demarcación Judicial y
concordantes; en los Acuerdos del Pleno de este Consejo General de 16
de junio de 1987, por el que se aprueba el Reglamento para la obtención
de la especialización como Juez de Menores y el de 7 de marzo de 1990.

La Comisión Permanente de este Consejo General en su reunión del
día 14 de junio de 1990, ha acordado anunciar concurso para la
provisión de plazas de Jueces Unipersonales de Menores entre miem
bros de la Carrera Judicial que tengan dicha especialización, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Sólo podrán tomar parte en el presente concurso quienes
hayan obtenido la especialización como Juez de Menores.

Segunda.-Ias plazas no cubiertas por éstos se ofrecerán a los
miembros de la Carrera Judicial en posteriores concursos.

Tercera.-Las solicitudes se presentarán en la sede del Consejo
General del Poder Judicial, paseo de La Habana, 140, 28036 Madrid, o
serán remitidas a este Organismo por cualquiera de los medios estableci·
dos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el
plazo de diez días naturales contados desde el siguiente al de la
publicación del presente concurso en el «Boletín Oficial del Estado)). Las
que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre
abierto para ser fechadas por el funcionario de Correos antes de ser
certificadas. Las peticiones que se formulen en forma condicionada o no
aparezcan redactadas con claridad carecerán de validez, al igual que las
modificaciones o anulaciones efectuadas transcurrido el plazo anterior.

Relación de plazas que se anuncian

Cádiz número 1.
Córdoba.
Huelva.
Santa Cruz de Tenerife.
Cantabria.
Albacete.
Barcelona número 3.
Gerona.
Alicante número 1.
Badajoz.
Navarra.
Ciudad Real.

Madrid, 14 de junio de 199ü.-EI Presidente del Consejo General del
Poder Judicial.

13862

Concluidos I~s ejercici<?s de dichas prueb:as selectivas y remitida la
p.ropuesta del Tn~~':lal calificador comprenSiva de los aspirantes selec·
clpnados, la. C~m1Slon Permanente de este Consejo, en su reunión del
dla 14 de JUniO de 1990. de conformidad con lo dispuesto en la
norma VI de la convocatoria de 12 de julio de 1989 (~<Boletin Oficial
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administrativa en que se encuentren, excepto los suspensos en finne,
que no podrán participar mientras dure la suspensión, siempre que
reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos detenninados
en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en la base primera que tengan un destino o nombramiento provisiona
les, y los que estén en la situación de excedencia forzosa, suspensión de
funciones, si ya han cumplido la sanción o se hallaren en la situación
que se contempla en la disposición transitoria segunda, apartado 2,
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en destino provisional deberán solicitar todos
los puestos de trabajo a los que puedan acceder que se convoquen en la
localidad de destino y que no excedan los niveles del intervalo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

4. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen serán destinados a las vacantes que resulten después de
atender las solicitudes del resto de los concursantes.

5. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concursa si han
transcurrido dos años desde el traslado a las mismas.

6. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar en el presente concurso si han transcurrido dos años desde la
toma de posesión del ultimo destino, salvo que se dé alguno de los
supuestos siguientes:

a) Que participen unicamente para cubrir vacantes en el ámbito del
Ministerio de Justicia.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por el
procedimiento de concurso o de libre designación, antes de haber
transcurrido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

c) Que procedan de un puesto de trabajo suprimido.

7. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
sólo podrán participar si llevan más de dos años en dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender aJ cuidado
de los hijos (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según
redacción dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo), y que tengan reserva
de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer año de
excedencia, al amparo de lo dispuesto en el citado artículo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos ños desde la toma de
posesión del útimo destino definitivo, salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el artículo 20.1, e), de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto. asi como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

8. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario,. él:~ulada l~ petición efectuada por~ ambos..Quien~s se acojél:n
a esta petIClon condICIOnal deberán acampanar a su lOstancla fotocopIa
de la petición del otro funcionario en la misma convocatoria.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de la organización, segun el procedimiento previsto en la base
séptima.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Méritos generales.-Se evaluarán genéricamente como méritos en
todos los puesto a cubrir el grado personal del concursante, la antigüe
dad y el trabajo desarrollado por el mismo con arreglo a los baremos que
a continuación se determinan:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
conforme a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:
Superior al nivel del puesto solicitado: Tres puntos.
Igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres puntos, a
razón de- una décima de punto por año completo de servicios, sin que
puedan computarse más de una vez los servicios prestados simultánea·
mente. -

A estos efectos, se computarán los servicios prestados previos al
ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al amparo de
lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

1.3 La valoración del trabajo desempeñado durante un período
mínimo de un año será de hasta un máximo de tres puntos, de acuerdo
con la siguiente escala:

De nivel superior al del puesto solicitado: Tres puntos.
De igual nivel que el del puesto solicitado: Dos puntos.
De Olvel infenor al del puesto soliCitado: Un punto.
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En este sentido, aquellos funcionarios que concursen desde una
situación distinta a la del servicio activo o desempeñen un puesto ~e
trabajo sin nivel de complemento de destino se entenderá que estan
desempeñando un puesto de trabajo del nivel mínimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.

No obstante, para aquellos funcionarios destinados en la Administra
ción Penitenciaria de la Generalidad de Cataluña y que se encuentren en
situación de servicios en las Comunidades Autónomas les será de
aplicación lo previsto en el primer apartado.

L4 Por la realización de cursos de fonnación y perfeccionamiento
que versen sobre materias directamente relacionadas con las funciones
propias del puesto de trabajo que se solicita: 0,20 puntos por cada curso,
hasta un máximo de dos puntos.

A estos efectos se computarán aquellos cursos impartidos por
Centros Oficiales de Formación de Funcionarios de cualquiera de las
Administraciones Públicas que tengan una duración mínima de cua
renta horas.

2. Méritos específicos.-Los que figuran en el anexo 1 bis de esta
convocatoria. . .

Cuarta.-1. Los méritos, así como los requisitos y datos ImpresclO
dibles, deberán ser acreditados por certificado, en copia de modelo que
figura como anexo III a esta Orden.

Este certificado deberá ser expedido por la Subdirección General
competente en materia de personal de los Departamentos Ministeriales
o la Secretaría Generala similar de Organismos Autónomos, si se trata
de funcionarios destinados en Servicios Centrales.

Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios Periféri
cos de la Dirección General de Instituciones Penitenciarias será expe
dido por los Secretarios generales de las Delegaciones del Gobiern.o o
Gobiernos Civiles de la provincia en que se ubiquen los establecimlen·
tos en que se encuentren prestando sus servicios.

2. Respecto al personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad u Organismo similar.

3. Respecto de los funcionarios que se encuentren en la situa~ión
de excedencia voluntaria. Ja certificación será expedida por la Subdlrec~

ción General. de Gestión de· Personal de la Dirección General de
Instituciones Penitenciarias.

4. Los méritos especificas alegados por los concursantes serán
acreditados documentalmente mediante las pertinentes certificaciones,
justificantes o cualquier otro medio, sin perjuicio de que se pueda
recabar de los interesados las aclaraciones o aportación de la documenta
ción adicional que se estime necesario para la comprobación de dichos
méritos.

5. Los conclfrsantes que. procedan de la ~i.tuación .de .suspenso
deberán acampanar a su soliCItud documentaclOn acredltatlva de la
terminación del período de suspensión.

6. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de la Administraciones Públicas.

Quinta.-l. Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Dirección General de Instituciones Penitenciarias, Subdi
rección General de Gestión de Personal. se ajustarán al modelo
publicado como anexo 11 de esta Orden, y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles a contar del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro
General del Ministerio de Justicia (calle San Bernardo, 45, 28071
Madrid), a través del Establecimiento Penitenciario o en las oficinas a
que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficinas, así como los Establecimientos Penitenciarios, vienen
obligados, dentro de las veinticuatro horas a partir de su presentación,
a cursar las instancias recibidas, confonne establece dicho precepto
refonnado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

2. El concursante deberá unir a la solicitud reseña del puesto o
puestos a que se aspire por orden de preferencia, así como la documenta
ción que hubiera de acompañar.

Sexta.-l. Los méritos serán vaiorados por una Comisión de Va[o
ración compuesta por cinco miembros de la Administración y un
representante por cada una de las Organi.zaciones Sindicales más
representativas.

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

El Presidente y Secretario serán nombrados por la Autoridad
convocante de entre los miembros designados por la Administración.

2. La Comisión de Valoración se podrá reservar la facultad de
convocar personalmente a aquellos candidatos que considere conve
niente al objeto de evaluar puntos dudosos. de dificil interpretación o
controvertidos, de la documentación presentada por el candidato.

3. Asimismo, en los casos previstos en el apartado 9 de la base
segunda, la Comisión de Valoración podrá recabar del interesado. en
entrevista persona!, la infonnación que estime necesaria en orden a la
adaptación deducida, así como el dictamen de los Organos competentes
correspondientes, respecto de la procedencia de la adaptación y de la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en
concreto.
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Séptima.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la
base tercera. siendo preciso alcanzar la puntuación mínima de dos
puntos para poder obtener plaza.

1. En caso de empate en la puntuación se acudirá para dmmlrlo a
la otorgada en los méritos alegados por el orden establecido en la base
tercera. De persistir empate. se atenderá al mayor tiempo de servicios
prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas.

De seguir persistiendo el empate. tendrán preferencia los funciona
rios de promociones anteriores sobre los de las posteriores. y, en caso de
ser de la misma. se atenderá al número de orden de aqué!la.

3. Los traslados a que puedan dar lugar las adjudicaciones de los
puestos de trabajo tendrán la consideración de voluntarios y. en
consecuencia, no generarán derecho al abono de indemnización por
concepto alguno. sin perjuicio de las excepciones previstas en el régimen
de indemnizaciones por razón de servicio.

4. No se admitiran solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.

5. Los destinos adjudicados serán irrenunciables. salvo que con
anterioridad a la finalización del plazo posesorio se hubiera obtenido
destino en otro concurso, en cuyo caso deberán comunicar por escrito
su opción. en el plazo de tres días.

Octava.-1. La presente convocatoria se resolverá por Orden que se
publicará en el ((Boletín Oficial del Estado», determinándose los puestos
de trabajo que se adjudican y los funcionarios que se destinan a los
mismos. con indicación del puesto de procedencia. localidad y nivel de
complemento de destino, así como. en su caso, situación administrativa
de procedencia.

2. El concurso se resolverá dentro de los dos meses siguientes al día
en que finalice el plazo de presentación de instancias. y se publicará en
el «Boletín Oficial del EstadQ)).

''''

16851

J. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976. la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres, y
mUjeres por [o que se refiere al acceso al empleo. a la formaclOn
profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concurso de traslado que convoque tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, basta
que hayan transcurrido dos ailos desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20.1, O,
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 dc julio.

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtenido será de tres días hábiles si radica en la misma localidad. o dc
un mes si radica en distinta localidad o comporta el reingreso al servicio
activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al de (a notificación individual de [a resolución de adjudica
ción de nuevo destino. salvo si supone cl reingreso al servicio activo.
que comenzará a contar a panir del día siguiente al de la publicación en
cl (~Boletín Oficial del Estado)),

La ejecución de los traslados de aquellos funcionarios que hayan
obtenido dcstmo en los establecimientos peOltenciarios de Málaga Ir y
Valencia 11, se demorará hasta la apertura de los mismos.

2. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados.

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con [o previsto en la Ley dc
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 7 de junio de 1990.-P. O. (Orden de 30 de mayo de 1990).
el DIrector general de InstItuciones Penitenciarias, Antoni Asunción
Hernández.
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Il\..l'l. (ODIGO
ORflEN PUESTO

24 4JUI!
2S 4PS 1

26 4JUI!
27 4PED

28 4JE¡¡

29 4JUR

3D 4PSI

31 4JUR

32 4JUR

33 4JUR

34 4PED

35 4JUR

:56 4PSI

37 4JUR

38 4PEO

39 4!>OC
40 4PSI

41 41"51

42 41"51
43 4JUR

44 4JUR

45 loPSI
46 4JUR

47 4JUR
48 loPSI

49 4JEC

SO 4JUR
51 41"51
52 4SQC

53 I.JECI
54 4PSI

55 4JUR

CENTRO DIRECTIVO illlJol. DE
DElICJIlNACION I'UESTO DE TRASAJO f'UESTOS

1304.- C.".HERRERA DE LA MANC""

JURISTA
PSICOLOGO

1501.- e.p.LA COllU~A

JURISTA
PEOACiOGD

1601.- C.P.OJENCA

.JEFE EQUIPO O. T.

1801.- C.P.GRANADA

JURISTA

1901.- C.P.GUADALAJARA

PSICOI.OGO

2201.- C.P.HUESCA

JURISTA

2301.- C.P.JAEN

JURISTA

2701.- C.P.lUGO (IlOHXE)

JURISTA

2702.- C.P.MONTERROSQ (lUGO)

l'EDAGOGO

2801.- C.P.MADRID 11 (M'ECO)

J!JRISU.

2802.- C.P.ALCAlA 1

PSICOlOGO

2808." HOSPITAL PENITENC¡AIUO

JUR ISTA

28<!1.- C.P.ALCAlA II

PEDAGOGO

28S0.· "'llJERES DE CARABANCHEL

SOCIOlOGO
PSICOlClGO

2902.- C.P,IIALAGA 1

PSICOLOGO

2903.' C.P."ALAGA II

PS1COLOGO
JUÚsrA

3002.· C.P.CARTAGENA

JURISTA

3101.' C.P.PN'lPlOHA

PSICOlOGO
JURISTA

3201.- C.P.ORENSE

JURlsa
PSICOLClGO

3401.' C.P.PAlENC1A

JEFE EOU1PO O.L

3501.' e.p.lAs PALMAS

JURISTA
PSICOlQGO
SOCIOLOGO

3502.' C.P.ARRECHE

JEFE EClIlPO O. T.
PSICOlOGO

3601,- C.P.PONTEVEDRA

jUR 1STA

LOCALIDAD

MANZANARES Al 23
MANZANARES Al Z3

LA CORU~A Al Z3
LA CORU~A Al Zl

aJENO. Al 24

GRANADA Al 23

CUADALAJARA Al 23

mJESCA Al 23

JAEN Al 23

80NXE Al Z3

MONTERROSQ Al 23

AlCAlA DE HEIlARES Al 23

ALCAlA DE HEIIARES Al 23

MADRID Al 23

ALCALA DE HENARES Al 23

1'IAORID Al 13
IIADR ID Al Z3

"'-'LAG-' Al 13

"ALAGA Al 23
""LACA Al 23

CARTAGENA Al Z3

PN'lPlOHA Al 23
PAMPLONA Al 23

PERElRO DE ACUlAR Al 23
PERElRO De ACUlAR Al 23

PALENCIA Al 24

TAFlRA ALTA Al 23
TAflRA ALTA Al 23
TAflRA ALTA Al 23

ARRECIFE DE lANZAROTE Al 24
ARREel FE DE LANZARon Al 23

PONTEVEDRiIl Al 23

493.800
493.aoo

375.540
375.540

328.080

375.540

31'S.540

436.020

31'S. 540

31'S. 540

493.800

31'S.540

4~.0'l0

375.540

493.800
493.800

493.800

493.800
493.800

375 .540

436.020
436.020

375.540
375.540

321L08O

493.800
4<,13.800
493.800

328.080
328.080

375.540
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~UI'I. -1 COO1GD ce~TRO DIRECTIVO ~UI'I. DE I ¡"l"Elle. ESPECIFj DESCRIPCION
ORDEIri PUESTO OEIriCllIIriACION PUESTO DE TRABAJO PUESTOS LOCAUDMl GllUPO C.D. ANUAl FUNCIONES MAS 1I'lPORT"IOTES MERITQS

.. _-_. __ . __ . _.-----------_ .. " . .. _______ 0.-- ___ .. _p __.~

}bOl .. C.P.VIGO

" 4PSl PSICOLOGO m,o " 23 375.540 (3) '"" 4JUR JURISU. "'" " 2J 375.540 '" <',

3802. - C.P.SANTA CRUZ DE LA PALMA

58 4JEO JEFE EQUIPO 0.1. STA.CRUZ DE LA PAlMA " " Jt8.08l! (5) (5,

3901.· C.P.EL DUESO

" "'OC SOCIOLOGO SAIlTOIl.\ " 2J 436.020 '" (2)

3902. C.P.SAIlTANDER
.............

'" 4JUR JURISU. SANT"MOER " 2J 315.540 (1) <',

4002 .. C.P.CUMPLlI'IIEIiTO ~EGOV['"

.._------_._--

" 4PSI PS1COlOGO SEOOVIA " 2J 375.540 '" '"" 4JUR JUR ¡ STA SEGaV]'" " 2J 31'j.540 (1) <',

4101 .• c.p.sevILLA ,
._---_ .....

63 4JUR JURISTA SEY] LLA " 2J 493.800 (1) (1)

4102. C.P.SEVILLA " ......... -..
" 4PSI PSICOLOGO SEVillA '1 23 /093.800 '" (3l

6S "'OC SOl: 10000GD SEVILLA M 23 /093.800 '" '"
4150. l\OSPlTAL PS10.PENI TUlC. SEVilLA

" 4JUR JURISTA S,fVILLA '1 23 436.0l0 '" '"ó7 '"PSI PSICOLOGO SEVILLA M 23 436.020 '" '"
4201. ce SORIA

...............
68 4JUR JURlSTA '''''' M 23 /036.020 '" '"

4401.- C.P.TERUEL

" 4JUR JURISTA TERUEl " 23 37',;.540 <', '"
4501. - C.P.OCAf<A ,

.............

" 4JUR JURISTA OCAllA " 23 436.020 <', '"
4503 •• ce TOLEDO

............

" 4JUI< JURISTA TOLEDO '1 23 375.540 '" '"
4504. C.P.OCAijA "

" 4PEa PEDAGOGO OCA~A M 23 37'5.540 '" ,'>

4602 •• C.P. VALENCIA ...... JERES

" 4JUR JURISTA VALENCIA M 23 326.080 '" '"
4603 •• C.P.LlRIA

74 4PSI PSICOLOGD LIRIA M 23 3"75.540 (3l (3l

" 4PED PEDAGOGO LIRIA '1 23 37'5.540 '" '"
4604. - C.P.VALENCIA " >•. fASE

7ó 4PSI PSICOLQGO VALENCIA M 23 493.800 ", ",n 4JUR JURISTA VALENClA '1 2J 493.800 '" <',
78 "'OC SOCIOLCIGO VALENCIA M 23 493.800 '" '"4701 •• C.P. VALLAOOL 10

" 4JUR JURISTA VILLANUBLA M 23 436.020 <', <',

4801. • e.p.RlLIAO
................

80 4JUR JUR 1STA BASAUIH '1 23 436.020 '" <',
8l '''' SOClOLOGO IASoWRl M 23 436.020 (2) (2)

4901 •• C. P•ZAMOR:A
.............

" 4JUR JURISTA 'N"" '1 2J 436.020 (1, '"" "PED PEDAGOGO """" M 23 436.020 '" '"

i,
I
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l' l. iK"0g,. •••cI6n d.1 t,..t•• i.nto 9 lo. Inr.,.no•.

-E.I.i611 9 Inf.. ,.•••.

.... ".(llJI.d•• • n .1 .,.f. 2111 d.1 •• fll •••nlo ".nll.n<:l.,.i~

l' pr.".pto. "oneO,.d.nl..

IOCIOLOfO -1I•• llit.eión d. in/tu_. >..b"... tudio. 9 p-".on.lld.d d. I~.

In t.,.""•.
-l •• ""(llJI.d•• • n .1 ut. 21S d.1 '1"ol •••"r.. I'.nlt.""i~,.¡~

y p,."".pt... e..ne ..,.d."tu,

I'SUD.OfO - ••• lIud6n d. l. ".I .. ,..<:I6n p./CiJI6gle. p.". l. cl •• l(le.<:I6"

y l. iK"o(/r...eI6n d.1 t,..t•• I."t .. d. lo. int.,."....

-E.I.16n 9 '''f.. ,.....
-L •• ".(llJI.d•••n .1 .,.t. 2'2 d.1 R.gI •••nl" P.nlt.nci.ri~

y pr.".pr... " ..ne .. ,.d."tu

I'EDAfOGO -R••t /z.ci6n tU l. v~,.>r~e'IÍ" "".o6gle. ~,.~ l. P"0'J,.~.~cilÍ"

91 t,.lt.. f."t .. d. j .. s Inl.,.n....

-E.;.I611 d. i"f.. ,.....

-t •• ,..OUI.d•• • n .1 .,.t. 211J d.1 ••gt._nt .. p."lt.nci.rio

T p".e.pt... """co,.d."r...

JEFE EQUIPO D. r. -D"fI~niz.eilÍn y c..nt,... 1 d. l • • clu.eión tU 1.... I••/l,. ..s d.i

Equipo.

-Lu ".(llJI.d•• • " .1 ~,.t. 278 d.1 lI.gh••nt .. ".nlt."el.,.¡o

y p".c.I'I ... eo"co,.d."t...
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ILMO. SR. Subsecretario del Ministerio de Justicia. el San Bernardo, 45 28071 MADRID

Solicitud de participación en el concurso para la provis~on de puestos de trabajo en
los servicios periféricos de 1a Dirección General de Instituc~ones Penitenciarias --
(Ministerio de Justicia), convocado por Orden de o •••••••••••••••••• 0_"

(Boletín Oficial del Estado - ).

16855

de 1990.de, a

ANEXO II-I

Lunes 18 junio 1990

En

DATOS PROFESIONALES .

DATOS PERSONALES .

Cuerpo o Escala N.R.P. Antiguo Grupo

Sí tuación administrativa actual.

Activo O Servicio en Comunidades Autónomas O Otros O
Destino actual del funcionario. El servicio activo 10 ocupa:

En propiedad O En Comisión de Servicios O Provisional O
Ministerio} Organismo o Autonomía Provincia Localidad

Denominación del pues Co que ocupa Nivel Fecha Coma posesión pues to actual

D.N.I. de la persona con quien se condiciona la solicitud .. .... ... .. . . ...

Alega discapacidad (1) O

-_..

Apellidos Nombre

D.N.I. Domicilio (Calle o Plaza y numero) Cadiga Postal

Localidad Provincia F. nacimiento. Teléfono contacto

BOE núm. 145

.,
¡
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Aptlll idos y Nombre .........••.........•..

Lunes 18 junio 1990

ANEXO ll-Z

BOE núm. 145

D. N. ¡ _. _. _. _ .
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D

D

I
(ESPAC 10
IlESERVADO
ADHON. )

(Códi gos de
Centros y
Pues tos)

de 1990.

Grupo•.••••.

d.

F. Mole/miento ••••••.

....... H.st•......

. Hasta .

ANEXO liT

Fdo. :

posesión........... . .

•. 0 Provision.l por reingreso al servicio activo.

S. O Provis.ion.C por supresión de pussto.

.:S. O Comisión de servicio.

Lunes 18 junio 1990

En.

Desde.

D

N.R.P. (Antiguo) ...• _•.••••••••

Nivel

Puesto .

Centro .

Número de Años

NUMero de años como Jefe Ecpipo O. T. O
Periodo desemptlñ.do Desde. . Hasta ..

Definitivo por concurso.

Definitivo por libre designación.

Provis ion.' por nuevo ingrsso.

1.J.1

Serllieios en Comunidades Autónomas: fecha traslado••........................ , .

Excedencia voluntaria Art.29. Ap...•.. Ley JO/S-': feeh .. cese servicio activo .

Excedencia Forzosa: fech. ces. servicIo .ctivo•..............................•...........

Suspensión de funciones: fecha de terminación periodo suspensión .

Disposición Tr ..nsitoria segunda, 2, pirr.. fo 2, Ley JO/19S•.

D.N./.

A~ll id". Y nOllbre ._ •.••......••....•.... _..••..•.............. _..•....................... _..

Cuerpo" Esellle .........•. _ _ _.

2.2.1.

Pu~sto.

Nivel

1. 0
2. 0
3. 0

2.2. Hidtos upecificos.

2.1. Hiritos gvnerales

2.1.1. Grifdo consol idado. O

(~n cilso ds hilll.rse en Comisión ds Servicios indic.r el Centro y Puesto del que se .s

t ituC.r J

2.1.2. Tie.po de servicio efectivo reconocido en l. Administrilción estatal o autonómica,

has.t. h fecha d. fin.e ización dsl plazo de presentación de sol icitudes:

.)

1. O Servicio .ct/vo.

z. O Servicios es,,-ci.les.

3. 0
•. 0
5. 0

6. 0
7. 0
S. O Otr•• situaciones (indicar cual J•..•.••••••••••.•••.•.••••.

b)

1. Hinist~rio o Comunidad Autonoma .

[!J o.tos del funcione"!" 1:

Don ...••..•••..•.•••.••••.••.•. _••••• _....•......•.•••• _". _•••.•..•...•.•.••. __ .

'.rIJO ... _.•••................•.•.............•............•.....•............. - _.

CERTiFICO: Que d••cuerdo con 10$ lIntecedente. obr.nte. en ••t. Centro, el fune/onerjo cUY"s ¿.tos ••

¡ndlc." • continulIcián reune los requisitos y ••rltos que •• tlst.Uen:

o Héritos .leg.dos 1:

BOE núm. 145
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Bases de convocatoria

BüE núm. 145

participar en el presente concurso desde uno de ellos. La certificación a
que hace menCión la base quinta deberá referirse a los requisitos y
méritos correspondientes a dicho Cuerpo o Escala.

Segunda.-l. Podrán participar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera. con independencia de la situación
administrativa en que se encuentren. excepto los suspensos en firme,
que no podrán participar mientras dure la suspensión. siempre que
reúnan las condiciones generales exigidas y los requisitos determinados
en la presente convocatoria.

2. Deberán participar en la misma aquellos funcionarios incluidos
en [a base primera que tengan un destino o nombramiento provisiona~

les, y los que estén en la situación de excedencia forzosa, suspensión de
funciones, si ya han cumplido la sanción o se hallaren en la situación
que se contempla en [a disposición transitoria segunda. apartado :!,
párrafo 2, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

3. Los funcionarios en destino provisional deberán solicitar todos
los puestos de trabajo a los que puedan acceder que se convoquen en la
localidad de destino y que no excedan los niveles del intervalo
correspondiente al grupo en que figuren clasificados sus Cuerpos o
Escalas.

4. Los funcionarios a que se refiere el párrafo anterior y que no
participen serán destinados a las vacantes que resulten después de
atender las solicitudes del resto de los concursantes.

5. Los funcionarios en situación administrativa de servicios en
Comunidades Autónomas sólo podrán tomar parte en el concurso si han
transcurrido dos anos desde el traslado a las mismas.

6. Los funcionarios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar en el presente concurso si han transcurrido dos anos desde la
toma de posesión del ultimo destino, salvo que se dé alguno de los
supuestos sjguientes:

a) Que pal1icipen únicamente para cubrir vacantes en el ámbito del
Ministerio de Justicia.

b) Que hayan sido removidos del puesto de trabajo obtenido por e[
procedimIento de concurso o de libre designación, ames de haber
transcurrido dos anos desde la correspondiente toma de posesión.

c) Que procedan de un puesto de trabajo suprimido..

7. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés panicular
sólo podrán participar si llevan .más de dos años en dicha situación.

Los funcionarios en situación de excedencia para atender al cuidado
de los hljOS (artículo 29.4 de la Ley 30/1984, de 2 agosto, según
redaCCIón dada por la Ley 3/1989, de 3 de marzo), y que tengan reserva
de puesto de trabajo por encontrarse dentro del primer aúo de
excedenCIa, al amparo de jo dispuesto en e[ citado artículo, sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos ños desde la toma de
posesión del útimo destino definitivo. salvo que se trate de funcionarios
cuyo puesto de trabajo reservado corresponda a este Departamento, o en
el supuesto previsto en el al1ículo 20.1 e) de la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, así como en el caso de supresión del puesto de trabajo reservado.

8. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar, aunque pertenezcan a distinto Cuerpo o Escala, podrán
condicionar su petición al hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo concurso y en la misma localidad, entendiéndose, en caso
contrario. anulada.la petición efectuada por ambos. Quienes se acojan
a esta petición condicional deberán acompañar a su instancia fotocopia
de la petición de[ otro funcionario en la misma convocatoria.

9. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en [a
solicitud de vacantes la adaptación del puesto o puestos de trabajo
solicitados que no supongan una modificación exorbitante en el con
texto de la organización, según el procedimiento previsto en la base
septima.

Tercera.-La valoración de los méritos para la adjudicación de
puestos se efectuará de acuerdo con el siguiente_baremo:

l. Meritas generales.-Se evaluarán genéricamente como meritas en
todos los puesto a cuhrir el grado personal dclconcursante, la antigüe
dad y el trabajO desarrollado _por el mism9 Con arreglo a los baremos Que
a continuación se detenninan:

1.1 El grado personal se evaluará hasta un máximo de tres puntos,
confonne a la siguiente escala:

Por tener consolidado un grado personal:

Superior al nivel del puesto solicitado: Tres puntos.
Igual al ni vel del puesto solicitado: Dos puntos.
Inferior al nivel del puesto solicitado: Un punto.

1.2 La antigüedad se evaluará hasta un máximo de tres. puntOS, a
razón de una décima de punto por año completo de servicios. sin que
puedan computar')e más de una vez los servicios prestados simultánea
mente.

A estos efectos. se computarán los servicios prestados previos al
ingreso en el Cuerpo o Escala. expresamente reconocidos al amparo de
10 dispuesto en la Ley 70/1978. de 26 de diciembre.

ORDEN de 7 de junio de 1990 por la que se convoca
concurso para la prOl'lsión de puestos de trabajo en 105

Sen-icios Periféricos de la Dirección General de Institucio
nes PenÍlenciarias, correspondientt'5 a los Cuerpos Faculta
tivo v de Avudantes Técnicos Sanitarios de InslÍluciones
Penitenciarias.

16858
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L::ls intervalos en que se desempeñó el p..1esto caro Jefe de Equip:¡
de Observación y Tratamiento vend.rán dados p:¡r la fecha de inicio
y cese en ese p.1esto. En aquellos casos ,en que el solicitante haya
realizado más inteI.Valos que los esp9.c~os que adm.ite el m:xielo de
instancia, se pondrán los últiJros perícrlos.

Vacantes puestos de trabajo en los Servicios Periféricos de la
Dirección General de Instituciones Penitenciarias, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso.

Este Ministerio de Justicia, de acuerdo con lo dispuesto en et artículo
10.1 a) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley
23/1988. de 28 de julio. previa autorización de [as bases de la presente
convocatoria por la Secretaría de Estado para [a Administración Pública,
y de confonnidád con el artículo 10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero. por el que se aprueba el Reglamento General de provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles
de la Administración del Estado. ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos que se relacionan
en el anexo I de esta Orden. con arreglo a las siguientes:

En tcdos los apartados dome se pida el centro y/o el Puesto,
deberá consignarse el nc:mbre y, en el recuadro a tal efecto, el
código que corresporda seqún las Tablas de Co:iificación que
constan en la secretaria de cada Establecimiento Penitenciario.

1. Aspiran/es

Primera;-l. Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio~
narios de carrera pertenecientes a los Cuerpos Facultativo y de Ayudan~

tes Técnicos Sanitarios de Instituciones Penitenciarias que reúnan los
requisitos que se indican para cada puesto de trabajo aprobados por la
ComiSión Ejecutiva de la ComiSIón lnterministerial de Retnbuciones.

2. Será requisito imprescindible para acceder a los puestos de
Médico especialista la posesión del título de Especialista exigido para
cada puesto en e[ anexo I.

3. Cada uno de los funcionarios pal1icipantes podrá solicitar, por
orden de preferencia, los puestos vacantes -hasta un máximo de ¡0-,
que se inclUyen en el anexo l, siempre que reúna [os requisitos exigidos
para cada puesto de trabajo, excepto aquellos funCIOnan os comprendi~

dos en el apartado J de la base segunda, que podrán superar, en su caso,
el citado número máximo de puestos solicitados.

4. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán cumplirse por
los interesados a la fecha de linalízación del p[a4o de presentación de
solicitudes. .

5. La indicada fecha servirá de referencia para efectuar los cómpu
tos que hayan de realizarse, pero no justificará en ningún caso la
adjudicación de plazas a quien con posterioridad a tal fecha hubiere
quedado en situación de suspenso o hubieran dejado de reunir los
requisitos exigidos para acceder a los puestos solicitados. viniendo
obligados 1m. concursantes en tajes supuestos a manifestar por escrito los
impedimentos en cuestión.

6. Los funcionarios que pertenezcan a dos cuerpos o escalas del
mismo o distinto grupo de los incluidos en el anexo 1 sólo podrán

APARrMO 1 a).- Se marcará con una cruz, la situación
administrativa que corresponda al solicitante.

APARTAIX) 1 b).- Deberá consignarse la situación actual a través
de una cruz en la casilla que precede a cada situación. Sólo en
caso de hallarse en Co'lIi.siÓn de servicios deberá consignarse el
p.1esto del que se es titular.


